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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANO- 
NIMA 

”INMOBILIARIA EDAR, SOCIEDAD ANONIMA” 

.1,—- Mediante escritura pú 
blica otorgada ante el Nota- 
rio 3o, del Cantón Guaya- 
quil Dr. Gonzalo Moreno 
Loor, el 8 de agosto de 1979, 
se constituyó la Compañia A 
nónima "INMOBILIARIA 
EDAR, SOCIEDAD ANONI- 

, MA” 
Esta escritura fue inscrita en 
el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 17? de 
Octubre de 1978 de fojas 
25.045 a fojas 23.065 No. 
5.538 y anotada bajo el No, 
17.337 del Repertorio. 
.2— Comparecen al otorgar 
miento de la escritura los 
señores: Rosa Lara Mora, 
por sus prostos derechos, E- 
duardo Daccach Samán, por 
sus propioz derechos: Mer- 
cedes Gutlérrez de Baratau 
por su nronio derezhos, Inge 
niero Miguel Reshuan An 
tón y Edgar Resh:an Antón 
Todos nor sus propios dere- 
chos, de necibnalidad acua- 
toriana y domiciliados en 
Guayaquil. * 
3.— La Somvañía se deno- 
mina “INMOPRITIARIA E- 
DAR, SOCIEDAD ANONI- 
MA” y su plozo de duración 
es de cien años, 
4.— Ta Compañía tlene su 
domicillo en la ciudad de 
Guayaquil. 
5,— El objeto de la Compa” 
fila es dedirarse a la com- 
vraventa de inmuebles ur- 
banos y rurales a su admi- 
nistración, a su lecoración in 
terlor y exterior de depar 
famentos v nraniedades. Pa- 
ra el cumplimiento de sus 
propósitas la compañía po- 
drá celehtar toda eclase_ de 
actos v de contratas, incluída 
Ja compra venta de action”s, 
participaciones o cuotas es” 

peciales, participación como 
socia promotora o fundadoras 
de otras sociedades anóni- 
mas, relacionadas con su 
objeto. 
68.— El capital social de 18 
Compañía es de UN MI- 
LLON QUINIENTOS MIL 
SUCRES, representado por 
mil quinientas acciones ordi- 
narlas y nominativas de Un 
mil sucres cada una, 
7.— El capital social se en” 
cuentra Íntegsamente susecri- 
to y pagadún patte en numera 
río y parte en especia, 
8.— El gobierno de Ja Com- 
pañía se rexliz» a través de 
la Junta General de Accto- 
nistas y Administrada dar 
medio del Geraate y del Pre 
sidente. : 
8.— La representeción legal, 
judicial y extrajudicial de la 
Comvañía la ejerce el Ge- 
rente 
9.— La escritura pública ae 
constitución simultárea de la 
Comnañía "TNAMOBIT.IARIA 
FEDAR SOCIEDAD ANONT- 
MA”. fue anrobada mediante 
Pesolurián No. 30.479 exne 
diAn el 7 de Septiembre fe 
1979 inscritas en el Registro 
Mercanti! del Cantón Guava 
emil. al 17 de Octubre de 
1979 de fojas 25.040 a foing 
25.044 No. 5.5327 y anotada 
baín el No. 17.336 del Re- 
pertorio. 
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